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ANEXO II
Zonas de captura y de cría

Pesca extractiva

Zona de captura Definición de la zona

Atlántico Noroeste. Zona FAO n.o 21.
Atlántico Noreste. Zona FAO n.o 27.
Mar Báltico. Zona FAO n.o 27, IIId.
Atlántico Centro-Oeste. Zona FAO n.o 31.
Atlántico Centro-Este. Zona FAO n.o 34.
Atlántico Suroeste. Zona FAO n.o 41.
Atlántico Sureste. Zona FAO n.o 47.
Mar Mediterráneo. Zona FAO n.o 37.1, 37.2 y 37.3.
Mar Negro. Zona FAO n.o 37.4.
Océano Índico. Zona FAO n.o 51 y 57.
Océano Pacífico. Zona FAO n.o 61, 67, 71, 77,

81 y 87.
Antártico. Zona FAO n.o 48, 58 y 88.

Pesca en aguas dulces y cría

Tanto para los productos pescados en aguas dulces
como para los productos cultivados, se indicará el Estado
miembro o país tercero donde se haya pescado o cul-
tivado el producto en su fase final de desarrollo.

La indicación de las zonas de captura, pesca en aguas
dulces o de cría puede hacerse más precisa por parte
de cualquier operador interviniente en el proceso de pro-
ducción o comercialización de un producto, mantenien-
do, en todo caso, la zona genérica.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2126 ORDEN PRE/181/2004, de 30 de enero, por

la que se modifica el Anexo I de la Orden
de 13 de noviembre de 1996, por la que se
establecen las normas para la inspección téc-
nica de vehículos automóviles y remolques
pertenecientes a las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 648/2002, de 5 de julio, modifica
el modelo de informe establecido en el Anexo III del

Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre
normas básicas de instalación y funcionamiento de las
estaciones de Inspección Técnica de Vehículos, para ade-
cuarlos al nuevo Manual de Procedimiento de Inspección
de las estaciones ITV que ha sido sometido a una revisión
para adaptarlo a los criterios técnicos de inspección, tan-
to de carácter nacional como de la Unión Europea en
la materia.

Como consecuencia de la modificación del citado
modelo de informe, resulta necesario modificar el Anexo I
de la Orden de 13 de noviembre de 1996, por la que
se establecen las normas para la inspección técnica de
vehículos automóviles y remolques pertenecientes a las
Fuerzas Armadas, modificada parcialmente por la Orden
de 21 de enero de 1999, ya que dicho Anexo I contiene
el modelo de informe de inspección técnica de vehículos
en las estaciones ITV/FAS.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa
y de Ciencia y Tecnología, dispongo:

Artículo único. Modificación del Anexo I de la Orden
de 13 de noviembre de 1996.

Se modifica el Anexo I de la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 13 de noviembre de 1996, que
queda redactado como se indica en el Anexo de la pre-
sente disposición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor un mes
después de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2004.

ARENAS BOCANEGRA

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Ciencia y Tec-
nología.
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